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Pregunta No. 7. En materia de trabajadores independientes: - ¿Cuándo es previsible que 
entre en vigor el reglamento que regule el seguro social para trabajadores independientes?  
 

Respuesta: Conforme lo define el Art. 22 de la Ley del Seguro Social, entrará en vigor 
después de la aprobación del Reglamento del Régimen Especial, por parte de Consejo de 
Ministros; el proyecto de reglamento ha sido entregado por el ISSS a dicha instancia para 
su revisión, validación y posterior aprobación. 

 


